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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC434-2022 

 
OBJETO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIOS Y 
AFINES, PERTENECIENTES A LOS CAMPUS UNIVERSITARIOS (MONTERÍA, BERASTEGUI Y LÓRICA)” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Nelson Von Der Brelje, Asesor técnico Polco S.A.S, mediante correo electrónico remitido el 01 de junio de 2022 a 
las 14:04, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA  
La entidad se permite informar no se permite ofertas parciales. La oferta deber ser total. 
 
OBSERVACION N° 2 

 
RESPUESTA  
Para los equipos Rotaevaporador Buchi modelo R-205 y R-210 se solicita mantenimiento preventivo de forma general, 
en caso de que surjan inconvenientes con alguna de sus partes esta será autorizada a reparar por el supervisor 
designado por la institución. Los equipos se encuentran en la sede Central ubicada en la ciudad de Montería.  
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Nelson Pérez González, Gerente Teproc, mediante correo electrónico remitido el 02 de junio de 2022 a las 12:23, 
formula la siguiente observación: 
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OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
Para garantizar la pluralidad de oferentes, se acepta su solicitud. La modificación se verá reflejada en los pliegos de 
condiciones definitivos. 
 
 
TERCER OBSERVANTE 
Carlos Betancourth Madera, Representante legal Technolab Laboratorios, mediante correo electrónico remitido 
el 03 de junio de 2022 a las 10:53, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA  
La modalidad que se utilizará en la ejecución del contrato es mantenimiento preventivo a equipos previa aprobación del 
supervisor del contrato de acuerdo a los laboratorios que tengan prioridad y expidan la solicitud del mismo. Por tal 
motivo los repuestos que se necesiten de forma específica surgirán fruto de las visitas del mantenimiento preventivo. En 
caso de requerir mantenimiento correctivo, la empresa contratada, deberá notificar al supervisor del contrato y solicitar 
aprobación para cotizar el servicio y los repuestos a suministrar en cada uno de los equipos.  
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA  
De acuerdo a la competencia del personal que establece la Universidad, y los perfiles determinados para la ejecución 
de mantenimientos preventivos a equipos de laboratorio, la Universidad se abstiene de contratar personal cuya 
formación de base sea distinta a las correspondientes a la formación básica de mantenimiento o ingenierías para 
realizar dicha labor. 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA  
El listado de las ubicaciones de los equipos será proporcionado al momento de establecer cronogramas de ejecución de 

mantenimientos según las solicitudes y necesidades de cada laboratorio. 

 
CUARTO OBSERVANTE 
Jan Carlos Rozo, Representante legal Novatek del Caribe, mediante correo electrónico remitido el 03 de junio de 
2022 a las 11:15, formula las siguientes observaciones 
 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
La entidad se permite aclarar que para las empresas con diez o menos trabajadores clasificadas con riesgo I, II o III, el 
responsable del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo puede ser: 
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• Técnico con licencia en salud ocupacional vigente, que acredite mínimo un (01) año de experiencia certificada 
y la aprobación del curso virtual de las 50 horas en SST. 

• Tecnólogo con licencia en salud ocupacional vigente, que acredite mínimo dos (02) años de experiencia 
certificada y la aprobación del curso virtual de las 50 horas en SST. 

• Profesional con licencia en salud ocupacional vigente y aprobación del curso virtual de las 50 horas en SST. 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA  
La entidad acepta parcialmente su solicitud. en el sentido de permitir que la razón de coberturas sea igual o mayor a 5 o 
indeterminado. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
Montería, 13 de junio de 2022 
 
 

Original firmado 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


